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con cincuenta-y cinco -cén
'ss), y· la definitiva será 

doscientas n.ove:nta 'Y 
con ili,ez cénthn05 (pe

'Io). 
·de ejecuci{>-n será de tres 

P.roposición econó~ica 

.... ... ...... : . . ...... .... , ..... . ¡· .... , 

........... ... ~ .. ,· vecmo de 
, con domicilio en , .... .. .. 

l<>vn1"•"<:!"'11do --si 1o hace en 
o en representación de 

emprE~Sa), ·_ enterado del 
t)UD11lC~lUO en el BoLETIN ÜFI-
provin.cia, n.0 ..... ,del día .... 

de r9€}s, y de las con
tos que se exigen ' 

iOJU:dlc:acJ.On en subasta públi-
obras correspondientés al 

de ~ ... . ........................ . ...... ... . », 
a to~ar a su cargo la· 

las mismas, con estricta 
. expresados requisitos ry 
, ·por 1a cantidad de ........ . 

....... .... : .... · .. . ,: .... · ·~. . pesetas, 
r7 dé febrero de rg6s. -

Vicente Martorell. 
Cs88 

saber : ·Que en el expedí en te 
· que se instrwye en esta 

tiva del Gremio Fiscal 
de Hilados de .A1godón, 

Mezclas contr·a la ·em
Genéral de Jndustrias 

S. A. ~ , de calle Montaña, nú-
Barcelona, por sus débitos 
to sahre el Gasto-Hilados, 

cuota 1gremial de r963, en :pro- . 
del suscrito Agente ejecuhvo, 
13 de febrero en curso, se ha 
la venta en pública subasta 

mueb11es que a continua
des<;úben ; cuyo acto tendrá 
esta ciudad ' (calle Subtenien-

n.0 '20, pral.), el día r8 4e 
, a, las· doce !horas, dfre

bienes por los .dos· ~ercios 
tasación en licitación úni-

tomar parte en ella deberán 
depositar en la Mesa 

el 5. por rbo del · ava¡úo. . 

subastan 
un telares, marca <<'~a:rné», 

«Ja<;;:qua,rd», dos d.e ellos 
a motor, y los· res.tan tes 

por transm~sión. · 
de tasación con·j;unta, ·7oo,ocp· 

'to para licitar, pesetas 
mínima . admis~blé, P,e· 

se hrullan en la fábrica 
deudÜr·a (calle J.V[ontaña, 
podrán ser examinados 

' interesen en la subasta. 
celebrará con sujeción 
de 1os artículos 89, 92 
uto de Recaudación y 

~ .. """'""'''tr~c que, en su c.umpli-
U'-'·".ua. .... en el ed~cto que se 

el ~a!Qlón de anun- _ 

cios del Ayunta~iento y en las ofi
cinas de esta A,gencia ejecutiva. 

~arc.~lona ~ i 7 d,e febrero de Ig6'5. -
El Agenté ejecutitvo, HipóUtó ~ossy 
y <:;ornelio." · · C58o 

'Administración- Municipal 
;BAD:A!LON~ 

ANYNCIP 

Por · párte de la E:ttipíesa Soc~edad 
de Grandes ~edes ~1édricas, s. A., 
se ha solicitado a este Exc~o. Ayun
tamiento la devolucipn (le 1a fianza 
que ~iene consti~ujda comq garantía 
de la debiqa ejecución de ·las obras d,e 
construcción de <los colect~as para 
evacuación d,e agu~s pluviales y ~esi
duales en el sector so. de la ·ciudad . 

-de Badalona .• por lo que s_e ·previene; 
a tenor de ·'lo dispuesto en el art. 88 

· del · vigente Regla111¡ento d,e Contrata
cipn de las Corporaciones Locales, que 
d,urante el plazo de quin"cé días, con
tados· a partir · d~l siguiente al de la. 
ip.serción de este anuncio' en el Bour 
T'IN Orr~IAL DE r,A PEQVINC'IA DE BAR- · 
Cl<)LQNA, se a,dmitiliilin en lá Secretaria 
municipa~ cuantas ,reclamaciones se 
presenten por quienes creyeren tener 

. algún de~e~hq exigible al adjudicata
rio, p-or razón del contrato garantizado. 

Badalona, 23 d,e .febiero de ;r9é)s. -· 
;El Alcalde (firma Ueg~1ble}. . if\~2'It,58 

•• 

1 

- / BA~C~ONA 

ANUNCIOS 

-:Por si 'doña Angela Conilll Augé, de'" 
clarada, ausente, ~uviere algo que ale
gar en. la .petición formulada por su 
esposo don Jacin~o ·Pons ConUl dé tras
paso del puesto de venta ·d,e buey y 
ternera n. 0 7:2, del que la · citada Anr · 
gela ~ concesionaria en . el Mercadq 
del rorvenir, en favor Q.e. don José Ra,,. 
món Mo!let, -se le adyieite que podrá · 
l:lacerlo durante el plazo de q~nce 
días hábiles siguientes al de la publi
cación de este anuncio .en el BOLJ%TIN 
ÜFICIAI. de lá pr'ovincia, mediante p~e
sentació!Y de instancia, d,irigidª'-~ aJ 
excelen-tísimo señoT Alcalde, en el Re
gistro ·,genera1 de 'Secretatía; con. la 
ad:vertencia .qe que, de no ;hacerlo den;.. 
tro del ¡ncU,cado plazo, se la ~endrá 
por decaí-da en sus de,rechos y se auto .. 
·rizará ·el traspaso, sin más ciU.Ula n~ 
oirla. 

J3arcelona, '23 de !f-ebrero- de 1965. 
El Secretario :general, Juan Jtgnacio 
Be.rmejo y Gironés.. A-·2·185 

A los ef·edos de lo <Uspuesto ·en el ar
. .Hoolo 7.o del ~·eglamento- .de . Servicios de 

las ' Corporaciones tL()cales, de 17- d~e julio 
· de_ I95·5· S"e hace púb lico que l:a Ord·enan~a 
munjdpal sotbr·e a lmac-enamiento y expen
dición d·e peh61eo para· usós domés tic·os, 
aprob ad( por la SUJperioridad, ·emp•ezará a 
regir :a contar desde la ins erción d e este 
anuncio en el BOLSTIN OFICIAr, de la pro
viuda, s egún ·el d ecr·eto d,ictado . por la Al-

. caldí.a .el 13 d el m.es ·en curso. 
Barc-elona, 2·3 de febr·ero de. I 'JÓ5. ~ El 

Secr·e~ario general, Juan Ignacio Bc:rmid Q y 
Giron·és. · -A-,¡315 

I,;a Comisión munici pal ·ej:7ootiva, en se
sión de ro d·e febrero de 1965, apr-ob_ó las 
s.igruientes .bases que han ·de r.eg ir ·en .el 
concurso-oposicióv. l ibr·e para p·roveer 70 
plazas d·e Práctico8 sani~arios : 

r .a Es · objeto de éste ~onourso-o.posición 
libre la ¡51'oyisión de 7o plazas de Pr~cticos 
s anitarios, consignadas ·en las platillas \ Y 
9-otaqa~ -en -el ~resua;>uest() con ·el. S'\l•elcto 

!base de rs,ooo ptas .. y .re~üb:ución , comple
menta'fia de I5,000 .Ptas. anuales y demás 

• ~lehe_r·es y dere<;hos inherentes al cargo. · 
~·"" l' ocn:~n 'l,crma;r J.l<~:rte en el C.oneU.íj;,~ 

.oposición quien.es reúnan. las sig'lfientes 
condiciones : · · · · 

a) Ser español. . . 
. b) Tene·r cumplidos vdntiún años y no 

·exceder de cuarenta y cinco .el día · en que 
se publique la convocatoria. 

e) No hall'arse inou:rso en ning¡una de las 
causas <le· incapacidad señaladas en er ar
tíoulo 36 del Reglamento de Funcionarios 
Q.e Adm.inistraci6n Local <le 3o d~ mayo 
de 1952. . - · ' 

d) -...Ohs·ervar buena condU.Cta. 
e) Carecer de antecedentes penales. 
f) N o · pade(:er enfermedad o defecto físi

co qu.e. impida · -el norlll)al ·e}e:rddo d,e la 
f11nción, y . •. . · 

g) Ser ad,icto .al Glorioso Movimiento 
Nacional. · · · 

3·~ •Las . drcunstanda8 y condiciones a 
que se refi·e're la base 2.a se acreditarán con 
la aportación .de los respectivos- documen-

- tos: - . 
.a) y b) Partida .dé n·admiento, debid~

men,te legalizada si fues·e expedida ·.por un 
Registro Civil de otra .provincia de la de 
Barcelona. . 

e) 'De<;laración jurada . de no ·es-tar incur.; 
so en causa ., de ·incap-acidad. · · 

d) Certificado de 1buena conducta, de la 
:autoridad, municipaí del doniicil!o del con
.curr·ente. 

e) C~rtificación n·ega~iva de antecedentes 
penales , librada por ·el ~egistro de Penados 
y Rebeldes. · · , · 

f) . Díctam·en del 'I'..r:ibunif-. de la Inspec
ción . M·éaica de Funcionarios, . previo re
conocimiento del inter.esado. 

g) Documehto, e:x,pedid0 .por la Jefatttra . 
Provincial de F. E. '1'. y de las J. O. Ñ. S., 
de adhesión al Glorioso Movimiento ·· Na-

·cional. · , · 
4.a Quienes des·e·en tomar· .part·e ·en el 

·Concurso-oposición d eberán presentar la 
~nstancia· e11 el :Registro general dentro del 
1m.prorrogable ptazo .de treinta días hábiles, · 
a contar desde el siguiente al de la pu:bli
.-cación . d,e la convocatoria en el BOL.ETIN 
.QFICIAI. de la }>tfo·vincia, manifestar en. dicho 
documento q:ue r·eÚn·e .todás y .cada una de 
las condiciones ·exigidas en la base 2.a, y 
acompañar los documentos acreditativos de 
Ios· m.éritos que aleguen, y el recibo d·e 
haber abonado roo ptas . . por d,etechos de 
examen. · · ' 

s.a . Se te~drá -:en éuen~a lo displ!·esto por 
la I.·ey de 17 de j:ulio de 1947 en la forma 
que señala . la 0 . M. de 2•Z de enero de 
l:954 fe.pígr. Q.), a cuyo efecto '1os oposit6res 
que deseen s er incluidos en alguno. de los 
turn.os que .en la ~is~:a se establecen de
berán solici~arlo y .acreditad(\} doeu.mental-

- m·ente. . ' . 
. ' 6. 31 - • El opositor _del · S·exo femenino que 
obtruv.1.era >plaza ha.brá de .presentar para 
totna.r posesión del cargo ·el C·ertifioado ofi
cial que acr-edita ·.el . total cum..plimienfo' 
del Servicio $ocial, o la e:x,endón del mis
-mo, s egún es~a...bleoe el á.rt. ·r.<f del , Decre
to d·e 9. de febrero d·e ·1944," ·~n relación con · 
e l aTt. 1.0 del Decret o d e 31 . de mayo del 
af:'O 1940. 
. 7.31 ~·esp.ecto· ál ·exc-eso de lími1;e de la 
'edad s eñalada en la letra b) de la base 2.a 

· se tendrá ·eJJ. ouenta lo' dispuesto en la. 
condic1ón séptima del art;' 19 del Reglamen
t<;> de Funcionarios de Administración Local. 

s .a I;.xpirado ·el plazo de opr·esen~ación de 
ins tancias se putbl~carán .lás lista& de as
pirantes admitidos y excluid6s' en el BOL~ 
TIN OFICIAL de la p·roviocia . 

g.a El Tribunal S•e oon<stituir~, conforme 
a · Io pr·evisto en: el art. 251 del Reglal'n·ento 
de F:uncionarios de Adminis-tración Local, 
·en la siguiente ñorma : ... 

Presidente : 1;1 Exorno. Sr. Alcald·e o 
Deleg ado de Servicio en quien delegue. 

SeCTetario : El de 1a Co-rporación o fun
cionario· administrativo que de-signe. 
· Vocales : Un repres·entante d'el Profesora-' 

<)o Oficial del E.stad,o, ·. . · 
. El retpr·esentan·~e de la DirecciÓn Gen·eral 

de Administración Local, y 
El Decano de Asistencia ~é~ic:a y Social. 
ro. 1;1. ·ejercicio de la ODosición consistirá 

·en I5·rac# car, en el pJazo y condiciones q!Ue 
. fije el Tribunal, un ej.ercido para conl'pro
, bar la apt itud de los asp-i r:ag t.es · p·ara de-
S·e~ipeñar ·el ·cargo~ . · "- · 


